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Tema: III Mesa Local de Bienestar - Antonio Nariño                                                                                                               

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 

Transectorialidad 
Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  17/04/2026 

Coordinar y armonizar las acciones 
institucionales, intersectoriales y 
comunitarias en la localidad de 
Antonio Nariño, para fortalecer la 
gestión territorial de la salud y el 
bienestar integral de sus 
habitantes, en el marco de la 
implementación del Modelo MAS 
Bienestar. 
 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación ( )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Alcaldia Local de Antonio Nariño  

Hora Inicio: __8:00 am_____ Hora Fin: __12:00 pm______ 

Notas por: E. Yazmin Vaquiro Ducuara – Apoyo profesional 

Mónica Viviana Porras - Líder APS Antonio Nariño. 

Próxima Reunión: 22/05/2026 

Quien cita: Líder APS Antonio Nariño 

 

 

 

En el marco de la implementación del Modelo de Atención Primaria Social y el fortalecimiento de la 

gobernanza territorial, se lleva a cabo la tercera reunión de la Mesa Local MAS Bienestar de la 

localidad de Antonio Nariño. Este espacio tiene como objetivo principal coordinar y armonizar las 

acciones institucionales, intersectoriales y comunitarias para fortalecer la gestión territorial y el 

bienestar integral de los habitantes. El encuentro se desarrolló bajo una modalidad presencial y 

mixta, convocando a actores del orden local y distrital para validar los avances del Plan Local de 

Bienestar y optimizar la respuesta integral frente a los determinantes sociales en el territorio.  

 

Agenda  

1. Bienvenida y presentación de asistentes 

2. Taller MAS Bienestar 

3. Presentación Plan Local de Bienestar 

4. Socialización: Indicadores en Salud Local 

5. Estrategia SER Resolutivo 

6. Avances Proyecto 364-2025 (Alcaldía Local) 

7. Participación: Complejo San Juan de Dios 

8. Sensibilización: Bienestar Animal 

9. Varios y compromisos 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Desarrollo  

 

1. Bienvenida y presentación de asistentes 
 

La sesión inició con la bienvenida por parte del equipo de Atención Primaria Social, quienes 

destacaron la relevancia de la Mesa Local Más Bienestar como un escenario permanente de 

articulación, coordinación y seguimiento de acciones en el territorio. Se enfatizó su carácter 

estratégico para la gestión territorial en salud, orientado a la integración de esfuerzos institucionales. 

 

Durante la sesión, los distintos actores institucionales y comunitarios realizaron su presentación, 

destacándose la intervención de referentes del área de participación, profesionales del Modelo de 

Atención Más Bienestar, representantes del componente SER, coordinadores de programas de 

protección animal, personal del hospital local y estudiantes de diversas instituciones en práctica 

formativa. La líder de Atención Primaria Social, Mónica Viviana Porras Bedoya, reiteró su rol en la 

articulación sectorial, intersectorial y comunitaria, así como el propósito del espacio: monitorear, 

planear y fortalecer acciones estratégicas orientadas a responder de manera efectiva a las 

problemáticas priorizadas en la localidad de Antonio Nariño. La mesa reafirmó su carácter mensual y 

su función como escenario de coordinación y seguimiento integral. 

 

La Mesa Local Más Bienestar fue presentada como un espacio de encuentro mensual, realizado el 

tercer viernes de cada mes entre las 8:00 a.m. y las 12:00 m., orientado a movilizar y articular las 

acciones definidas en el Modelo de Atención Más Bienestar. Este espacio cuenta con un equipo base 

conformado por ocho integrantes del componente de Atención Primaria Social, incluyendo líderes del 

PIC, políticas, equipos Más Bienestar en tu Hogar, gestión territorial, Alcaldía Local, APS, unidades 

de servicios de salud y participación social. La mesa opera de manera sectorial, intersectorial o 

comunitaria según el mes, siendo abril, julio, octubre y diciembre sesiones mixtas que integran a los 

tres tipos de actores. Adicionalmente, se articula con la Mesa de Cogestión, encargada del monitoreo 

del Plan Local de Bienestar y otras acciones estratégicas. Se resaltó que este es un espacio abierto 

para que la comunidad y demás actores conozcan y participen en los procesos que se vienen 

desarrollando. 
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2. Taller MAS Bienestar 

 

Durante la sesión se dio inicio al ejercicio denominado Taller Más Bienestar, liderado por Nathaly 

Escobar Gestora Territorial y Yazmín Vaquiro Apoyo APS, quienes orientaron la actividad 

pedagógica prevista en la agenda. El propósito central del taller fue fortalecer la comprensión 

colectiva sobre el Modelo de Atención en Salud Más Bienestar, eje orientador de la actual 

administración. El ejercicio se desarrolló a partir de casos prácticos basados en situaciones reales 

del territorio, con el fin de comprender cómo opera el modelo, cuáles son sus componentes y de qué 

manera la salud se articula con otros sectores y determinantes sociales. Este enfoque permitió 

reflexionar sobre la naturaleza intersectorial del modelo y la importancia de reconocer que la salud no 

es un ámbito aislado, sino un proceso que requiere la concurrencia de múltiples actores y 

perspectivas. A continuación, los casos analizados: 

 

El Grupo 1 presentó el caso del Parque Carlos Restrepo, donde se evidenció un deterioro progresivo 

del espacio público, caracterizado por acumulación de residuos sólidos, deficiencias en iluminación, 

deterioro del mobiliario urbano y aumento de personas en situación de habitabilidad en calle, algunas 

con consumo de sustancias psicoactivas. De igual manera, se reportaron tensiones entre vendedores 

formales e informales, percepción creciente de inseguridad y disminución del uso del parque por 

parte de la comunidad, afectando la convivencia y la función social del espacio. 

 

El grupo identificó afectaciones en el entorno físico, social y comunitario, y señaló que los cuatro 

pilares del Modelo Más Bienestar se ven involucrados: gobernanza basada en la información, 

participación social transformadora, gestión integral del riesgo e intersectorialidad para el bienestar. 

Entre los actores clave para la intervención se mencionaron: Policía, Alcaldía Local, Secretaría de 

Integración Social, Secretaría de Salud, DADEP, IDIPRON, UAESP, Personería, líderes 

comunitarios, comunidad en general y veedurías ciudadanas. 

 

El Grupo 2 presentó el caso de una mujer adulta mayor residente en el barrio San Antonio, quien vive 

sola desde hace más de una década y ha mostrado un progresivo aislamiento social, disminución de 

participación comunitaria y pérdida de contacto con redes familiares. Se identificaron signos de 

afectación emocional, tales como tristeza persistente, desmotivación, pérdida de rutinas y 

disminución del autocuidado. La vivienda presenta condiciones inadecuadas de habitabilidad, 

incluyendo humedad estructural, ventilación deficiente, deterioro de paredes y acumulación de 

objetos que limitan la movilidad, incrementando riesgos de caídas y afectaciones al bienestar 

general. 

 

El grupo destacó que, aunque la situación ha sido observada por vecinos y líderes comunitarios, no 

existe una respuesta articulada entre redes comunitarias, sector salud o servicios sociales, lo que ha 

limitado la intervención oportuna. Entre las condiciones influyentes se señalaron el deterioro físico de 

la vivienda, la vulnerabilidad asociada a la edad, el aislamiento social y la ausencia de redes de 

apoyo efectivas. 

 

El Grupo 3 presentó el caso relacionado con el entorno educativo de la UPZ Restrepo, donde la 
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comunidad escolar del Colegio Restrepo se encuentra expuesta a un entorno urbano de alta 

actividad, caracterizado por flujo vehicular constante, comercio informal y niveles elevados de ruido y 

contaminación del aire, especialmente en horarios de ingreso y salida. Estas condiciones han 

generado afectaciones en estudiantes y docentes, manifestadas en estrés, fatiga, irritabilidad, 

dificultades de concentración y alteraciones en la convivencia escolar.  

 

El grupo identificó como factores influyentes el ruido producido por vendedores informales, la falta de 

articulación entre actores institucionales y la ausencia de estrategias comunitarias estructuradas. Se 

concluyó que los cuatro pilares del Modelo Más Bienestar se ven involucrados —gestión integral del 

riesgo, gobernanza basada en información, participación social transformadora e intersectorialidad— 

y se resaltó la necesidad de activar la Red Mixta Comunitaria de Salud Mental, conforme a la 

normativa distrital y nacional, para fortalecer la respuesta territorial. 

 

El Grupo 4 presentó el caso del barrio Ciudad Jardín Sur, donde se identifican afectaciones en salud 

respiratoria asociadas a condiciones ambientales derivadas de la cercanía a la ronda del río Fucha, 

un corredor hídrico urbano que atraviesa varios sectores de la ciudad. El entorno presenta 

problemáticas relacionadas con contaminación del aire, presencia de vectores, olores ofensivos y 

deterioro ambiental, lo que incrementa riesgos para la salud de la población residente, especialmente 

en grupos vulnerables. Aunque el fragmento presentado no incluye el análisis completo, se enmarca 

en el propósito del ejercicio: comprender cómo el Modelo de Atención en Salud Más Bienestar 

orienta la identificación de riesgos, la articulación intersectorial y la necesidad de respuestas 

integrales que reconozcan que la salud está estrechamente vinculada con las condiciones 

ambientales y territoriales. 

 

Finalmente, se reiteró que el análisis de estos casos, basados en situaciones reales del territorio, 

busca fortalecer la comprensión del Modelo de Atención en Salud Más Bienestar, su forma de 

operación y su enfoque intersectorial. Se enfatizó que la salud no puede entenderse de manera 

aislada, sino como un proceso que requiere la articulación de múltiples sectores y actores para 

garantizar respuestas integrales y oportunas. 

 

El análisis de las situaciones de salud pública y bienestar abordadas en los ejercicios permite 
concluir que la gestión del bienestar territorial en Bogotá requiere una visión que trascienda la 
atención clínica tradicional. El ejercicio de análisis de casos permite entender que las problemáticas 
de las comunidades están profundamente ligadas a los entornos donde transcurre la vida cotidiana. 
 
El Modelo de Atención en Salud MAS Bienestar de la Secretaría Distrital de Salud se define como el 
marco estratégico orientado a transformar las condiciones de salud de la ciudadanía. Su objetivo 
primordial es la Gestión Integral del Riesgo y el fortalecimiento del bienestar en el territorio. Este 
modelo propone que la salud es el resultado de la interacción entre los individuos y sus 
determinantes sociales, físicos y de convivencia. 
 
La Atención Primaria Social (APS) es la estrategia fundamental que permite la implementación 
operativa del modelo en los micro territorios. 
 
→ Reconocimiento de Determinantes: Actúa como el mecanismo para identificar cómo factores 
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externos, tales como la calidad del aire, el ruido ambiental, las redes de apoyo y la habitabilidad, 
influyen en la salud. 
→ Prevención Proactiva: A través de la APS, el equipo institucional puede reconocer riesgos en 
salud mental y salud ambiental de manera temprana, facilitando acciones intersectoriales antes de 
que se consoliden daños permanentes en la población. 
 
La efectividad del Modelo MAS Bienestar se sustenta en cuatro pilares estratégicos que permiten 
abordar la complejidad de los entornos urbanos: 
 
• Territorialización: Este pilar asegura que las acciones institucionales se desplieguen 
directamente en las áreas geográficas donde reside la población, reconociendo que cada territorio 
tiene dinámicas y riesgos específicos que requieren soluciones localizadas. 
• Participación Social y Comunitaria: Se fundamenta en el empoderamiento de la ciudadanía y 
la consolidación de redes de apoyo. Busca que la comunidad deje de ser un receptor pasivo y se 
convierta en un actor clave para identificar riesgos, como el aislamiento social o el deterioro del 
espacio público, promoviendo la apropiación social del territorio. 
• Gobernanza e Intersectorialidad: El modelo establece que la salud es un compromiso 
compartido. Requiere la articulación entre el sector salud y otros sectores para intervenir 
integralmente factores como la contaminación del aire, el flujo vehicular o la seguridad en parques, 
que impactan la salud mental y física. 
• Gestión Integral del Riesgo: Es el eje operativo que busca mitigar proactivamente los daños 
potenciales. Se enfoca en la intervención de riesgos biológicos, físicos y sociales, protegiendo 
especialmente a poblaciones vulnerables como niños, niñas y personas mayores frente a 
condiciones de vida inadecuadas o entornos ambientales adversos. 
 
Finalmente, el ejercicio realizado ratifica que el Modelo MAS Bienestar, mediante la estrategia de 
APS, permite transitar hacia una gestión del bienestar más humana y efectiva. Solo mediante la 
integración de sus 4 pilares es posible transformar los entornos en espacios generadores de vida, 
salud y convivencia para todos los habitantes de la localidad. 
 

3. Contextualización del Plan Local Más Bienestar 2026 

 

Continuando con la agenda, se presentó el proceso mediante el cual se materializa el Modelo Más 

Bienestar en las 20 localidades del Distrito. Se explicó que cada localidad realizó un ejercicio de 

priorización basado en datos, análisis de situación en salud, validación comunitaria y herramientas 

técnicas de caracterización territorial. Como resultado, se definieron dos problemáticas prioritarias 

por localidad, debidamente georreferenciadas y soportadas en indicadores de alto impacto. Para la 

localidad de Antonio Nariño, las problemáticas priorizadas corresponden a salud mental y salud 

ambiental. 

 

En el componente de salud mental, la priorización se fundamenta en indicadores asociados a 

conducta suicida (ideación, intento y casos consumados, siendo la ideación el evento más frecuente), 

violencias (principalmente intrafamiliar y sexual) y consumo de sustancias psicoactivas. En salud 

ambiental, las problemáticas se relacionan con la contaminación de fuentes hídricas —

particularmente en el río Fucha, el canal Río Seco y el canal Albina—, el manejo inadecuado de 

residuos sólidos y orgánicos en sectores como las UPZ Restrepo y Ciudad Jardín, y la exposición a 
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niveles elevados de ruido, especialmente en zonas de entretenimiento y alta actividad comercial. 

 

Se destacó que, aunque Antonio Nariño es la segunda localidad más pequeña de Bogotá, presenta 

dinámicas poblacionales, comerciales y geográficas complejas que intensifican las problemáticas 

ambientales. Se mencionó que, además de las dos problemáticas priorizadas, existen alertas 

adicionales que requieren atención, como el incremento en la mortalidad perinatal, lo que demanda 

focalizar acciones complementarias desde los sectores involucrados. 

 

En coherencia con las problemáticas identificadas, se presentó el Plan Local de Bienestar, un plan de 

acción que integra iniciativas sectoriales, intersectoriales y comunitarias orientadas a mitigar los 

riesgos priorizados. Para la localidad de Antonio Nariño se consolidaron 50 acciones de bienestar, 

distribuidas en 27 sectoriales, 18 intersectoriales y 5 comunitarias, todas articuladas con los 

componentes de salud mental y salud ambiental. 

 

Dentro de las acciones destacadas se mencionó el fortalecimiento de las ecoplazas, estrategia 

liderada por la Subred para promover prácticas adecuadas de manejo de residuos y aportar a la 

seguridad alimentaria en las plazas de mercado de la localidad. Asimismo, se resaltó el impulso a 

iniciativas ambientales como el fortalecimiento de huertas urbanas y otras acciones comunitarias 

orientadas a mejorar las condiciones del entorno. 

 

Desde el Plan de Intervenciones Colectivas se explicó que el abordaje de las dos problemáticas 

priorizadas en la localidad —salud mental y salud ambiental— se desarrolla a través de los cuatro 

entornos de vida cotidiana: laboral, comunitario, institucional y educativo. Tras revisar las acciones de 

bienestar definidas para cada entorno, se identificaron aquellas que responden de manera directa a 

las necesidades específicas de Antonio Nariño, reconociendo que algunas son transversales y otras 

inciden puntualmente en las problemáticas priorizadas. Para el componente ambiental se cuentan 

con cinco acciones distribuidas en los cuatro entornos, entre ellas las sesiones educativas para Más 

Bienestar, lideradas por un equipo interdisciplinario conformado por profesionales en veterinaria, 

ingeniería ambiental, administración ambiental e ingeniería química, quienes realizan actividades 

itinerantes y grupos socioeducativos orientados a sensibilizar a la comunidad sobre manejo 

adecuado de residuos y cuidado del entorno, además de apoyar jornadas conmemorativas 

ambientales. Se resaltó que, adicionalmente, el PIC dispone de un portafolio amplio de acciones que 

permite atender problemáticas emergentes de la localidad, como la prevención del embarazo en 

adolescentes y otros riesgos identificados de manera continua, con el fin de controlarlos, abordarlos y 

mitigarlos oportunamente. 

 

Desde el PSPIC se explicó que las acciones desarrolladas en la localidad no operan de manera 

aislada, sino como parte de una intervención integral articulada con los procesos de análisis y 

políticas públicas. Este componente trabaja en el posicionamiento de las políticas distritales, 

especialmente aquellas relacionadas con salud mental y salud ambiental, mediante un equipo de seis 

profesionales delegados que ejecutan lineamientos definidos en un convenio interadministrativo 

vigente hasta junio de 2027. Dicho equipo responde tanto a las prioridades en salud como a 

situaciones emergentes, entre ellas un reciente evento asociado al postconsumo de cocaína, 
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articulando acciones sectoriales e intersectoriales junto con APS y el PIC. Actualmente se desarrollan 

12 políticas públicas a nivel local, además de otras zonales y distritales, entre las que destacan la 

Política Pública de Salud Mental, la de SPA y Habitante de Calle, la de Salud Ambiental y la de 

Familias. Como apuesta conjunta se avanza en la construcción del Botiquín del Bienestar, una 

herramienta didáctica orientada a apoyar a las familias frente a prioridades del Plan Operativo Anual, 

el Plan Local de Bienestar y situaciones emergentes. Asimismo, se realizan intervenciones en puntos 

críticos de la localidad asociados a acumulación de residuos, presencia de vectores y deterioro 

ambiental, mediante acciones educativas, operativas y de articulación institucional. Todo este trabajo 

se enmarca en el pilar de intersectorialidad del Modelo Más Bienestar, dado que el equipo participa 

activamente en mesas, redes, consejos y comités, movilizando la operación de las 18 políticas 

públicas distritales en el territorio. 

 

Desde Gestión Territorial se expuso que el trabajo con la comunidad se desarrolla en tres momentos 

articulados: primero, el fortalecimiento de organizaciones sociales mediante asistencias técnicas 

orientadas a salud y a las necesidades específicas de articulación institucional; segundo, la 

identificación conjunta de problemáticas locales y de los actores con los cuales es posible construir 

soluciones, proceso que se materializa en los denominados laboratorios sociales; y tercero, el 

acompañamiento a grupos comunitarios que buscan empoderarse, conocer las políticas públicas del 

sector y replicar información en el territorio. Se informó que próximamente se realizará una 

caracterización de organizaciones para visibilizarlas ante la comunidad y facilitar su acceso. 

Complementariamente, desde el enfoque de participación se brinda asistencia técnica a las formas 

de participación social en salud, entre ellas el COPACOS, máxima instancia local presidida por la 

Alcaldía y articulada con el nivel distrital. En este espacio se revisan acciones, presupuestos y 

estrategias intersectoriales, especialmente en temas priorizados como salud mental. Finalmente, se 

aclaró que los productos generados en los laboratorios sociales son construidos colectivamente a 

partir de problemáticas identificadas por las propias organizaciones, quienes diseñan y transmiten las 

soluciones a la comunidad. 
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4. Socialización: Indicadores en Salud Local 
 

Se realizó la socialización de los indicadores en salud para la localidad de Antonio Nariño por parte 

de Diana Escorcia, Epidemióloga del equipo de Análisis de Condiciones de Calidad de Vida y Salud 

de la Subred Centro Oriente. Las fuentes de información corresponden a los registros del sistema 

SIVIGILA, el aplicativo RUAF-ND y el Sistema de Estadísticas Vitales de la Secretaría Distrital de 

Salud, con datos preliminares y depurados al corte de febrero de 2026. 

 

En materia de salud materna, se expusieron los datos de morbilidad materna extrema, mortalidad 

materna y eventos asociados como sífilis gestacional y congénita. Los registros corresponden a 

bases preliminares y finales según año, evidenciando la evolución de los eventos evitables y 

permitiendo identificar tendencias para la toma de decisiones. Se destacó también la información 

sobre mortalidad perinatal, con dos casos reportados en el periodo analizado, detallando 

características sociodemográficas y clínicas relevantes para el análisis territorial. 

 

Respecto a la salud infantil, se revisaron los indicadores de mortalidad evitable en menores de cinco 

años y el comportamiento del retraso en talla en menores de dos años, con base en los reportes 

SISVAN 2021–2026. Estos datos permiten evaluar el estado nutricional y las condiciones de 

seguridad alimentaria en la localidad, así como orientar intervenciones de prevención y promoción en 

primera infancia. 

 

Se presentaron además otros indicadores de interés en salud pública, incluyendo suicidio, mortalidad 

prematura por enfermedades crónicas no transmisibles (30–70 años), eventos inmunoprevenibles, 

incidencia y mortalidad por VIH, y mortalidad por tuberculosis. Cada uno de estos indicadores se 

construyó con información preliminar o consolidada según el año, permitiendo observar 

comportamientos epidemiológicos recientes y posibles alertas para la gestión del riesgo en el 

territorio. 

 

Seguidamente, se socializaron las coberturas del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) para 

el periodo 2021–2026, con datos consolidados a corte de enero y febrero de 2026. Este seguimiento 

permite valorar el desempeño local en vacunación, identificar brechas y orientar acciones para 

mantener o mejorar la protección poblacional frente a enfermedades prevenibles. 

 

El comportamiento de los indicadores de salud con corte a febrero de 2026 establece la necesidad 

de fortalecer las intervenciones estratégicas en salud materna y perinatal. La identificación de 

eventos de morbilidad materna extrema y mortalidad perinatal, concentrados principalmente en la 

UPZ Restrepo, señala áreas de oportunidad en la captación temprana y el seguimiento de las rutas 

de atención integral. Por otra parte, el análisis del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y del 

estado nutricional en menores de dos años revela una brecha frente a las metas programáticas 

institucionales, lo cual requiere una intensificación de las acciones de vigilancia y promoción. La 

gestión territorial debe orientarse a la articulación efectiva con las EAPB y a la movilización de 

servicios resolutivos en sectores priorizados, asegurando la mitigación de los determinantes sociales 

que inciden en el bienestar de la población gestante e infantil de la localidad. 
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5. Estrategia SER Resolutivo 
 

Se lleva a cabo la socialización de la estrategia SER (Servicios Resolutivos Ambulatorios) por parte 

del Dr. Edison Armando Tovar, Médico Familiar de la Subred Centro Oriente, cuyo objetivo en el 

marco del Modelo MAS Bienestar es consolidar una arquitectura de servicios que garantice la 

resolución efectiva de las necesidades del ciudadano en su entorno cercano. Esta iniciativa se 

fundamenta como el pilar de la Gestión Integral del Riesgo en Salud, buscando suprimir las barreras 

administrativas de acceso y fortalecer la capacidad clínica directamente en el territorio de Antonio 

Nariño a través de un Modelo Predictivo que articula las dimensiones individual, familiar y colectiva. 

 

El despliegue operativo de la estrategia se estructura bajo los siguientes componentes técnicos 

detallados: 

 

• Arquitectura de Servicios Especializados y Medicina Familiar: El modelo sitúa al servicio de 

Medicina Familiar como el eje central del manejo integral del paciente. Este soporte se potencia 

mediante el uso de Telexperticia y Telesalud las 24 horas, lo que permite una comunicación 

constante con la red especializada para el apoyo diagnóstico y terapéutico inmediato. Esta 

integración asegura que la capacidad resolutiva se mantenga en el territorio, optimizando los tiempos 

de atención y evitando desplazamientos innecesarios del usuario hacia centros de mediana o alta 

complejidad. 

• Gestión Extramural y Equipos MAS Bienestar: Mediante la labor de los gestores de salud 

(promotores), se realiza la caracterización detallada del individuo, la familia y la comunidad para la 

identificación temprana de riesgos. Este componente integra los equipos básicos intramurales con 

asignación poblacional y los equipos complementarios resolutivos, permitiendo una caracterización 

precisa de la patología desde el hogar. 

• Fortalecimiento del Aseguramiento: La estrategia incluye acciones dirigidas a fortalecer el 

Aseguramiento Universal, aplicando estrategias intersectoriales con especial énfasis en la atención a 

población migrante y grupos priorizados. Se busca que la salud pública, la gestión territorial y la 

transectorialidad converjan en la eliminación de las brechas de acceso al sistema. 

• Prestación de Servicios en Domicilio y Rehabilitación: Bajo el lineamiento técnico de la 

modalidad domiciliaria y la Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC), la estrategia SER facilita la 

gestión de altas tempranas y la regulación del paciente según su nivel de riesgo. Se asegura la 

continuidad del cuidado vinculando los servicios sociosanitarios con la línea de atención de urgencias 

de la ciudad, permitiendo una atención técnica y humanizada en el entorno habitacional. 

• Gestión de la Información y Prescripción Social: La operación se basa en un flujo constante 

de datos para la toma de decisiones clínicas. Este análisis se complementa con la Prescripción 

Social Transformadora, la cual vincula el plan integral de gestión del riesgo con activos comunitarios 

y transectoriales, promoviendo el autocuidado y el fortalecimiento del tejido social de la localidad. 

 

Esta estructura operativa garantiza que la capacidad instalada de la Subred Centro Oriente se 

traduzca en una atención resolutiva, oportuna y de alta calidad técnica para todos los habitantes de 

Antonio Nariño. 
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6. Avances Proyectos de inversión local – componente Salud Alcaldía Local 

 

Se realiza la socialización de los avances en los proyectos de inversión local por parte de Miguel 

Parada, referente de salud de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, quien detalló la ejecución técnica 

de las metas establecidas para la vigencia actual. Esta gestión, desarrollada a través del Contrato 

Interadministrativo Nº 002-2024 suscrito con la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente y con inicio el 28 de marzo de 2025, ha permitido materializar acciones de promoción y 

prevención dirigidas a poblaciones estratégicas del territorio mediante los siguientes alcances: 

 

En lo relacionado con la atención a personas con discapacidad y sus cuidadores, se reportó el 

cumplimiento de la meta de 225 beneficiarios, quienes recibieron formación en salud mental positiva, 

ecocuidado, medios alternativos de salud y herramientas de aprendizaje para el cuidado, junto con la 

entrega de los respectivos kits pedagógicos. De manera simultánea, se gestionó la identificación de 

83 personas con discapacidad para la provisión de dispositivos de asistencia personal y ayudas 

técnicas no incluidas en el Plan de Beneficios. 

 

Respecto al componente de prevención del embarazo en adolescentes, se destacó el impacto de los 

talleres de intercambio de saberes con 105 niños, así como la implementación de la estrategia 

territorial “A la salida nos vemos”. Esta iniciativa logró la participación de 459 estudiantes de los 

colegios Francisco de Paula Santander, Guillermo León Valencia, Atanasio Girardot, Jaime Pardo 

Leal y la Escuela Normal Superior María Montessori, instituciones donde se efectuó la entrega de kits 

de educación para la sexualidad. Adicionalmente, se informó la ejecución total de las acciones de 

actividad física destinadas a 33 beneficiarios en el marco de la estrategia de coinversión territorial. 

 

Finalmente, se comunicó que, para dar continuidad a la ejecución de los recursos de salud 

correspondientes a la vigencia 2025, en el mes de abril de 2026 se formalizó la firma del nuevo 

contrato interadministrativo número 248-2026 con la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente, el cual se encuentra próximo a iniciar su fase operativa. 

 

7. Participación: Control Social y Complejo Hospitalario San Juan de Dios 

 

Se desarrolla la socialización de los lineamientos de control social a cargo de José Filiberto Ardila, 

referente del procedimiento de la Secretaría Distrital de Salud para la Subdirección Centro Oriente. El 

control social se define, bajo el marco de los artículos 60 y 61 de la Constitución Política de 

Colombia, como el derecho y el deber de la ciudadanía para participar de manera individual o a 

través de sus organizaciones en la vigilancia de la gestión pública y sus resultados. Este ejercicio 

tiene por objeto realizar el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas, así como de la 

gestión desarrollada por las autoridades y los particulares que ejercen funciones públicas. 

 

Respecto al marco legal que sustenta este proceso, se fundamenta en la Ley 850 de 2003 y el 

artículo 61 de la Ley 1757 de 2015, las cuales regulan las veedurías ciudadanas como mecanismos 

democráticos de representación para ejercer vigilancia sobre las autoridades administrativas, 

políticas, judiciales y órganos de control. El objetivo principal es potenciar una participación social 
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que promueva el empoderamiento de las comunidades en la toma de decisiones, buscando una 

respuesta efectiva y equitativa que contribuya a transformar las condiciones de salud y bienestar 

mediante la construcción de confianza entre la administración pública, los servidores comprometidos 

y la ciudadanía informada. 

 

Para la vigencia 2026, la Secretaría Distrital de Salud ha establecido una agenda de vigilancia 

integral que abarca temas estratégicos como la infraestructura hospitalaria, el Plan de Salud Pública 

de Intervenciones Colectivas (PSPIC), los Proyectos de Inversión Local (PIL) y los proyectos 

financiados con recursos de regalías. El alcance del control social también incluye el Programa de 

Transparencia y Ética Pública (PTEP), la vacunación del Plan Ampliado de Inmunizaciones (PAI), el 

programa PAPSIVI, el suministro de medicamentos y la atención a la salud integral de las mujeres. 

 

En lo relacionado con la situación específica de la localidad de Antonio Nariño, se detalló la 

conformación de las instancias de participación ciudadana activas. La veeduría de infraestructura 

hospitalaria enfocada en el complejo San Juan de Dios cuenta con 16 integrantes. Por su parte, la 

veeduría del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC), con incidencia en las seis 

localidades de la subred, agrupa a 25 miembros. En cuanto al seguimiento de los recursos locales, 

se reportó la operatividad de la veeduría del contrato PIL 002-2024 con 11 integrantes y la veeduría 

"P.I.L. Más Bienestar 364-L.A.N.", conformada por 3 ciudadanos. Este despliegue territorial garantiza 

que los procesos de contratación y prestación de servicios de salud se realicen bajo principios de 

transparencia y ética pública. 

 

8. Sensibilización: Bienestar Animal 

 

Se realiza la socialización del componente de bienestar animal por parte de los profesionales Lorena 

Ramírez y Julio César Pulido, representantes del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA). El Instituto es la entidad oficial de Bogotá encargada de proteger la vida de la fauna 

doméstica y silvestre, reconociendo a los animales como seres sintientes y promoviendo una cultura 

de respeto en la ciudad. 

 

En relación con los temas de salud mental, se presentó la estrategia integral para el año 2026, la cual 

prioriza el bienestar de cuidadores y rescatistas frente a la fatiga por compasión. Este plan técnico 

contempla la formación de brigadistas en primeros auxilios psicológicos y la implementación de 

sesiones de apoyo emocional para quienes enfrentan casos críticos de maltrato animal, buscando 

mitigar el desgaste emocional y el trauma vicario derivado de su labor en campo. 

 

Respecto a la Mesa Local de Bienestar Animal, se destacó su fortalecimiento como el eje 

fundamental de participación ciudadana en la localidad. Este espacio permite que la comunidad y el 

Instituto coordinen acciones territoriales de protección, vigilen la ejecución de los recursos públicos y 

el cumplimiento de las metas del Plan Distrital de Desarrollo. A través de la mesa, se gestionan 

casos urgentes con el Escuadrón Anticrueldad y se promueve la educación sobre convivencia 

interespecie en los barrios. La estrategia para el 2026 se complementa con protocolos de 

autocuidado, acompañamiento a hogares de paso y programas de estabilidad para rescatistas, 
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consolidando un esfuerzo conjunto entre el gobierno y la ciudadanía. 

 

9. Proposiciones y varios 

 

Agotado el orden del día, se da apertura al espacio de Proposiciones y Varios, en el cual se 

presentaron las siguientes intervenciones y anuncios: 

 

Gestión de Salud Ambiental - UAESP Fernando Latorre, representante de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos (UAESP), socializó las acciones operativas y de inspección 

adelantadas en la localidad de Antonio Nariño. La gestión técnica se enfoca en la identificación, 

limpieza y recuperación de puntos críticos de arrojo clandestino de residuos sólidos, con especial 

énfasis en los sectores con mayor afectación a la salud ambiental. Se destacó la importancia del 

manejo adecuado de residuos y la necesaria articulación comunitaria para mitigar los impactos 

negativos en el espacio público y garantizar la habitabilidad del territorio. 

 

Participación Ciudadana: Gimnasio Emocional Mentes Brillantes Alexandra Ortega, representante de 

la organización "Gimnasio Emocional Mentes Brillantes", expuso el objeto social y la trayectoria de 

esta iniciativa en la localidad. La organización se especializa en programas de fortalecimiento de la 

salud mental y entrenamiento del carácter, orientados al desarrollo del potencial humano y la gestión 

emocional. Durante su intervención, mencionó los reconocimientos obtenidos por el impacto positivo 

de sus metodologías de intervención social en la comunidad de Antonio Nariño. 

 

Estrategia de Prescripción Social y Validación de Activos Vilma Norela Mayo, referente de 

Prescripción Social de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, presentó la 

estrategia como una alianza entre el sector salud y los espacios de bienestar comunitario para 

vincular a la ciudadanía con recursos territoriales no clínicos (huertas, grupos deportivos, servicios 

sociales), fortaleciendo así las redes de apoyo.  

 

Se detallaron los componentes técnicos del proceso: 

1. Mapeo: Identificación y recolección de información básica de los activos en el territorio. 

2. Caracterización: Reconocimiento profundo del funcionamiento y aporte al bienestar de cada 

espacio. 

3. Validación: Proceso donde la comunidad legitima y contrasta la información obtenida. 

4. Actualización: Seguimiento para asegurar la sostenibilidad y vigencia de los datos. 

 

En el marco de la reunión, se realizó la validación comunitaria de dos activos sociales bajo criterios 

de accesibilidad, sostenibilidad, confianza y capacidad de acogida, utilizando una escala de 

semaforización (verde: validado; amarillo: condicionado; rojo: no validado) 

 

Junta de Acción Comunal Villa Mayor: La oferta para adultos mayores liderada por la señora Patricia 

Ramírez obtuvo calificación Verde, quedando formalmente validada. 

Huerta Comunitaria La Inclusiva (Barrio La Fragua): Tras el análisis, el activo obtuvo calificación 

Amarilla, quedando en proceso de validación condicionado. 
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Próximas Actividades Se informó a los asistentes sobre los eventos programados para fortalecer la 

participación y la salud en la localidad: 

 

• Rendición de Cuentas 2025: Se llevará a cabo el 25 de abril, en el Teatro Villa Mayor (Carrera 

34G No. 36-20 Sur), de 10:00 a.m. a 1:00 p.m. 

• Jornada Distrital de Vacunación: Programada para el 25 de abril en los puntos principales de 

la localidad, dirigida a completar esquemas de niños, adultos y gestantes. 

• Jornada Local Más Bienestar: Se realizará el viernes 29 de mayo de 2026 en el Parque 

Carlos E. Restrepo (Carrera 18 No. 19B – 69 Sur), en el horario de 8:00 a.m. a 2:00 p.m., con 

servicios de salud y recreación para toda la familia. 

 

Siendo las 12.00 PM, se da por finalizada la reunión. 

 

 

COMPROMISOS 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de acta y directorio del equipo APS 

Social. 
Líder APS Abril 2026 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 Mónica Viviana Porras 
MVPorras@saludcap

ital.gov.co 
3002512316 DPSGTyT  

2 
E. Yazmin Vaquiro 

Ducuara 

Eyvaquiro@saludcap

ital.gov.co 
3172609604 DPSGTyT 

 

3 
 

    

4      

5       

6      

7      

8      

9      
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ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

Se anexa registro fotográfico, listado de asistencia y 
presentaciones utilizadas. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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REGISTRO ASISTENCIA 
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PRESENTACIONES 















1 7  d e a b r i l  2 0 2 6

MESA LOCAL MAS BIENESTAR

Localidad Antonio Nariño

Modalidad: Mixta (Sectorial, Intersectorial y Comunitaria)



PROPÓSITO

Brindar elementos teórico -
prácticos para la
implementación de los
equipos de Atención Primaria
Social (APSocial) para la
vigencia 2026.



Agenda
Mesa Local MAS Bienestar | Antonio Nariño | Abril 2026

1. Bienvenida y presentación de asistentes 6. Sensibilización: Salud Ambiental

2. Taller MAS Bienestar 7. Avances Proyecto 364-2025 (Alcaldía Local)

3. Presentación Plan Local de Bienestar 8. Participación: Complejo San Juan de Dios

4. Socialización: Indicadores en Salud Local

10. . Varios y compromisos5. Estrategia SER Resolutivo

9. Sensibilización: Bienestar Animal



3ª MESA LOCAL MAS BIENESTAR Localidad No 15 – Antonio Nariño

Modalidad: Sectorial, Intersectorial y Comunitaria

OBJETIVO

Coordinar y armonizar las acciones

institucionales, intersectoriales y

comunitarias en la localidad de Antonio

Nariño, para fortalecer la gestión territorial de

la salud y el bienestar integral de sus

habitantes, en el marco de la implementación

del Modelo MAS Bienestar.



CRONOGRAMA MESA LOCAL DE BIENESTAR

ANTONIO NARIÑO:
MLMB Tercer viernes mes – 8.00 am – 12.00 pm
ENCUENTRO PLAN DE TRABAJO Primer viernes mes – 2.00 p,

Mes
Actor Participante

Sectorial Intersectorial Comunitario

Enero Planeación APS de la vigencia

Febrero X

Marzo X X

Abril X X X

Mayo X

Junio X X

Julio X X X

Agosto X

Septiembre X X

Octubre X X X

Noviembre X

Diciembre X X X



DELEGADOS PARA LA MESA LOCAL DE BIENESTAR

Espacio de Participación Número de Delegados Procedimiento Encargado

Veeduría en Salud De 1 a 2 Delegados Control Social

Asociación de Usuarios De 1 a 2 Delegados Gestión Institucional

Comité de Participación Social 
en Salud (COPACOS), 

De 1 a 2 Delegados Gestión Institucional

ASOJUNTAS Dos Delegados Líder APS

Organizaciones de Base 
Comunitaria

Un Delegado por OBC Gestor Territorial de 
Participación

Población Beneficiada de los
proyectos de inversión local

Dos personas beneficiadas de
los proyecto de inversión local.

GPIL

Participación de población
diferencial de acuerdo al
contexto de la localidad.

De 1 a 2 Delegados Gestión Poblacional

*Mínimo Ocho personas de la comunidad a participar, máximo Quince.



Modelo de

Atención
en Salud

De Bogotá





• Mejorar el bienestar, calidad de vida

y la salud de la ciudadanía de

Bogotá mediante un modelo de salud 

basado en Atención Primaria Social.

• Fortalecer la gobernabilidad y 

gobernanza territorial por medio de 

una acción sectorial e intersectorial 

efectiva que incida positivamente en 

los determinantes sociales de la 

salud y mejore las condiciones de 

vida y salud de personas, familias y 

comunidades.

Objetivos 
Generales



Trabajo conjunto de los diferentes 

sectores

Fortalecimiento de la gobernanza 

basada en trabajo articulado

Organizaciones sociales, 

comunidad,  como base de la 

garantía del derecho a la salud

Como se organiza el sistema 

para evitar las enfermedades, 

tratarlas y evitar que se repitan



PLAN LOCAL MAS BIENESTAR



PROCESO DEL ROL ENTREGO

PROBLEMÁTICAS PRIORIZADAS - PLB

SALUD MENTAL

Violencia intrafamiliar, consumo de 
sustancias psicoactivas e ideación 
suicida, con afectaciones al bienestar 
emocional y la convivencia 
comunitaria.

SALUD AMBIENTAL

Contaminación de cuerpos hídricos, 
disposición inadecuada de residuos y 
elevados niveles de ruido, con 
impactos en la salud pública y la 
habitabilidad del territorio.



PROCESO DEL ROL



PROCESO DEL ROL

PLAN LOCAL DE BIENESTAR - 2026



PROPOSICIONES -
VARIOS



PRÓXIMAS ACTIVIDADES



Gracias





             

INDICADORES EN SALUD

Corte Febrero 2026

Abril de 2026



METAS ESTRATÉGICAS BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR



INDICADORES MATERNOS

FUENTE: Numerador: 2022: Salidas_EVITABLES ENE-NOV MES A MES 2020-2024. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: 
EVITABLES AÑO 2024 FINALES 25-09-2025. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: BASE EVITABLES ENE-FEB 2026 PRELIM. Denominador: 2022: 
df_nacidos_vivos_cerrada_subred_2019 – 2022. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: NV_RESIDENCIA_2024_corte_25-09-
2025-2. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: N VIVO BOGOTA FEBRERO 2026. MME: Numerador: 2022: df_sivigila_549_cerrada_subred. 2023:
SIVIGILA_549_MME_2023_SE_52. 2024: SIVIGILA_549_MME_2024_SE_52. 2025: SIVIGILA_549 53 2025 DEPURADA. 2026: SIVIGILA_549 12 2026 depurada. Sífilis Congénita: Numerador: 2022 - 2023: SIVIGILA_740_Bases sifilis congenita 2020-
2024_20 feb 2025. 2024: Semana_Epi_2024_evento_740 FINAL. 2025: SIVIGILA_740_SIFILIS_CONGENITA_2025_SE_53. 2026: SIVIGILA_740_SIFILIS_CONGENITA_2026_SE_08. Sífilis Gestacional: Numerador: 2022 - 2023: historico Sífilis gestacional
2020-2024. 2024: Semana_Epi_2024_evento_750 FINAL (ok loc). 2025: SIVIGILA_750_SIFILIS_GESTACIONAL_2025_SE_53. 2026: SIVIGILA_750_SIFILIS_GESTACIONAL_2026_SE_08. Denominador: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), Planeación, proyección de población de Bogotá por localidad. Periodo 2020 - 2035. Sexo y Edad Simple 

Nombre del Indicador  Meta  
Ene - Feb 

2022 
Ene - Feb 

2023 
Ene - Feb  

2024 
Ene - Feb  

2025 
Ene - Feb  

2026 
Tendencia  Tendencia 

Alerta (indicador 2026 -
cumplimiento meta ó 

linea base )
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 104 125 111 96 116
Indicador 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 2168 2114 2012 1947 1916
Indicador 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Numerador 11 12 7 5 7
Denominador 2476 2452 2335 2222 2153
Indicador 4,4 4,9 3,0 2,3 3,3
Numerador 7 12 9 11 13
Denominador 104 125 111 96 116
Indicador 67,3 96,0 81,1 114,6 112,1
Numerador 2 0 0 0 0
Denominador 104 126 113 98 117
Indicador 19,2 0,0 0,0 0,0 0,0
Numerador 0 3 1 3 1
Denominador 104 126 113 98 117
Indicador 0,0 23,8 8,8 30,6 8,5

Línea de base 
del indicador

I

-100%

-100%

39%

-83%

-100%

-41%

Mortalidad materna 31,2

Fecundidad de 10 a 14 
años

0,6

Fecundidad de 15 a 19 
años

19,3

Morbilidad Materna 
Extrema

NA

Sífilis Congénita 2,4

Sífilis Gestacional NA

134,6

0,4

24,9

80,8

4,0

14,6

Estable

Estable

Descenso

Ascendente

Estable

Descenso



RAZÓN DE MORBILIDAD MATERNA EXTREMA

FUENTE SIVIGILA_549 12 2026 depurada

NACIONALIDAD

COLOMBIANA

20 a 24 1 7,7

25 a a29 4 30,8

30 a 34 6 46,2

35 a 39 1 7,7

40 a 44 1 7,7

TOTAL 13

NACIONALIDAD

COLOMBIANA

Contributivo 9 69,2

Subsidiado 2 15,4

No Asegurado 1 7,7

Particular 1 7,7

TOTAL 13

QUINQUENIO %

RÉGIMEN %

NACIONALIDAD

COLOMBIANA

4 a 6 6 46,2

7 y + 7 53,8

TOTAL 13

NACIONALIDAD

COLOMBIANA

UPZ 35 - Cuidad Jardín 3 23,1

UPZ 38 - Restrepo 10 76,9

Total 13

%

CPN %

UPZ



MORTALIDAD EVITABLE EN MENOR DE 5 AÑOS

FUENTE: Numerador: 2022: Salidas_EVITABLES ENE-NOV MES A MES 2020-2024. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: 
EVITABLES AÑO 2024 FINALES 25-09-2025. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: BASE EVITABLES ENE-FEB 2026 PRELIM. Denominador: 2022: 
df_nacidos_vivos_cerrada_subred_2019 – 2022. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: NV_RESIDENCIA_2024_corte_25-09-
2025-2. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: N VIVO BOGOTA FEBRERO 2026. Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Planeación, proyección de 
población de Bogotá por localidad. Periodo 2020 - 2035. Sexo y Edad Simple 

Nombre del Indicador  Meta  
Ene - Feb 

2022 
Ene - Feb 

2023 
Ene - Feb  

2024 
Ene - Feb  

2025 
Ene - Feb  

2026 
Tendencia  Tendencia 

Alerta (indicador 2026 -
cumplimiento meta ó 

linea base )
Numerador 2 0 0 0 1
Denominador 104 125 111 96 116
Indicador 19,2 0,0 0,0 0,0 8,6
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 4822 4882 4737 4627 4530
Indicador 0 0 0 0 0
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 4822 4882 4737 4627 4530
Indicador 0 0 0 0 0
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 4822 4882 4737 4627 4530
Indicador 0 0 0 0 0
Numerador 0 0 0 0 0
Denominador 4822 4882 4737 4627 4530
Indicador 0 0 0 0 0
Numerador 1 0 0 0 0
Denominador 4822 4882 4737 4627 4530
Indicador 20,7 0,0 0,0 0,0 0,0
Numerador 1 1 2 2 2
Denominador 104 126 113 98 117
Indicador 9,6 7,9 17,7 20,4 17,1
Numerador 3 1 0 0 1
Denominador 104 125 111 96 116
Indicador 28,8 8,0 0,0 0,0 8,6

Línea de base 
del indicador

I

Mortalidad en menores 
de 5 años

Mortalidad por 
malformaciones 

congénitas en menores 
NA

Mortalidad perinatal 10,0

10,3

Mortalidad por EDA en 
menores de 5 años

NA

-4%

-100%

-100%

-100%

20,7 -100%

0 -100%

16,2 -16%

16,0 71%

Mortalidad Infantil 9

Mortalidad por 
neumonía en menores 

de 5 años
NA

Mortalidad por IRA en 
menores de 5 años

NA

Mortalidad por 
desnutrición aguda en 

menores de 5 años
NA 0

12,1

0,0

0,0

Descenso

Estable

Estable

Estable

Estable

Estable

Ascendente

Descenso



MORTALIDAD PERINATAL

FUENTE: BASE EVITABLES ENE-FEB 2026 PRELIM. N VIVO BOGOTA FEBRERO 2026. 

2 casos Fetal

• 30 años

• Primer 
embarazo

• 1.730 gr

No Fetal 28 SG

• 29 años

• Segundo 
embarazo

• 646 gr

No 
Asegurado Subsidiado

UPZ 38 - 
Restrepo



INDICADORES SEGURIDAD ALIMENTARIA

FUENTE: 2022: Salidas_EVITABLES ENE-NOV MES A MES 2020-2024. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: EVITABLES AÑO 
2024 FINALES 25-09-2025. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: BASE EVITABLES ENERO 2026 PRELIM. Denominador: 2022: df_nacidos_vivos_cerrada_subred_2019 – 2022. 
2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024: NV_RESIDENCIA_2024_corte_25-09-2025-2. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de 
Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: N VIVO BOGOTA ENERO 2026. SISVAN: SISVAN_5-517_2021. SISVAN_5-517_2022_lmultimaVr. SISVAN_Menor_5-517_2023. SISVAN_Menor_5-517_2024. SISVAN_MENORES 
DE 5 AÑOS_517 AÑOS 2025 RPCSD. SISVAN_ENERO_A-FEBRERO_2026_5-517 AÑOS. 

Nombre del Indicador  Meta  
Ene - Feb 

2022 
Ene - Feb 

2023 
Ene - Feb  

2024 
Ene - Feb  

2025 
Ene - Feb  

2026 
Tendencia  Tendencia 

Alerta (indicador 2026 -
cumplimiento meta ó 

linea base )
Numerador 16 14 21 13 16
Denominador 104 125 111 96 116
Indicador 15,4 11,2 18,9 13,5 13,8
Numerador 5 4 5 9 15
Denominador 217 270 320 392 1246
Indicador 2,3 1,5 1,6 2,3 1,2
Numerador 121 121 148 189 453
Denominador 399 422 554 711 1588
Indicador 30,3 28,7 26,7 26,6 28,5
Numerador 19 36 52 49 121
Denominador 217 270 320 392 1246
Indicador 8,8 13,3 16,3 12,5 9,7
Numerador 10 13 20 21 111
Denominador 86 90 114 140 634
Indicador 11,6 14,4 17,5 15,0 17,5
Numerador 14 36 33 34 172
Denominador 27 46 45 57 216
Indicador 51,9 78,3 73,3 59,6 79,6

Línea de base 
del indicador

I

Bajo peso al nacer NA

Malnutrición en 
población de 5 a 17 años

35,9

Desnutrición aguda en 
menores de 5 años

1,6

13,9 -1%

1,8

Prevalencia de retraso en 
talla en niños y niñas 

menores de 2 años. 
16,0

-25%

26,0

12,6

9%

Riesgo de desnutrición 
en menores de 5 años 

11,7

15,7

Descenso

Descenso

Ascendente

Practica de lactancia 
materna en menores de 6 

meses
75,0 65,9

-21%

-17%

6%Ascendente

Descenso

Descenso



RETRASO EN TALLA EN MENOR DE 2 AÑOS

Bases SISVAN_ ENERO_A-FEBRERO_2026_M5

Grupo Edad Menor 2 años %

Menor de 6 meses 37 33,3

6 a 11 meses 26 23,4

1 año 48 43,2

Total

Aseguramiento Menor 2 años %

Contributivo 79 71,2

Subsidiado 30 27,0

Especial 1 0,9

No Asegurado 1 0,9

Total

UPZ Menor 2 años %

UPZ 35 - Cuidad Jardín 36 32,4

UPZ 38 - Restrepo 70 63,1

Sin Información 5 4,5

Total

111

111

111



OTROS INDICADORES

FUENTE: Suicidio: INMLCF - Observatorio de Violencia - Cifras de lesiones de causa externa y desaparecidos en Colombia. Años 2022- 2025: Corte Febrero. 2026: Consultado 17/03/2026 - Fecha de Actualización 17/03/2026. MPCCNT 30 – 70 años: 
2022: Observatorio de Salud_Enfermedades Crónicas y No Transmisibles » Mortalidad prematura por enfermedades crónicas general (cardiocerebrovasculares, diabetes, neoplasias y respiratorias bajas) en Bogotá D.C. (30 a 70 años). Consultado 
02032026 - Actualizado 02022026 - Corte Información: 31122026. 2023: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadisticas Vitales  SDS datos PRELIMINARES (corte 10-01-2024-ajustada 15-01-2024). 2024:Observatorio de 
Salud_Enfermedades Crónicas y No Transmisibles » Mortalidad prematura por enfermedades crónicas general (cardiocerebrovasculares, diabetes, neoplasias y respiratorias bajas) en Bogotá D.C. (30 a 70 años). Consultado 02032026 - Actualizado 
02022026 - Corte Información: 31122026. 2025: BASE CRONICAS DE 30 A 70 AÑOS 2025 PRELIMINAR. 2026: BASE CRONICAS DE 30 A 70 AÑOS ENE-FEB 2026 PRELIMINAR. Inmunoprevenibles: 2022 - 2024: Bases Hepatitis A 2020 a SE062025, Bases
Meningitis 2020 a SE062025, Bases Parotiditis 2020 a SE062025, Bases Varicela 2020 a SE062025, Bases_ Tosferina_confirmados_2020-2024_SE062025. 2025: Bases eventos objeto meta 36 a SE 53. 2026: Bases objeto meta 36 SE 08 2026.
Incidencia VIH: 2022 - 2023: SIVIGILA_850_df_morbidity_vih_OK_finales. 2024: Semana_Epi_2024_evento_850 FINAL. 2025: SIVIGILA_850_MORBILIDAD_VIH_SIDA_2025_SEM_53. 2026: SIVIGILA_850_MORBILIDAD_VIH_SIDA_2026_SEM_08.
Mortaldiad VIH: 2022 - 2024: df_mortality_vih_OK_finales. 2025: Aplicativo RUAF-ND.Sistema de Estadisticas Vitales SDS -EEVV-PRELIMINARES ajustado 09-01-2026. 2026: BASE EVITABLES ENE-FEB 2026 PRELIM. Mortalidad TBC: CONS_BASE TB  
DANE 2020_2026_Febrero. Denominador: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Planeación, proyección de población de Bogotá por localidad. Periodo 2020 - 2035. Sexo y Edad Simple 

Nombre del Indicador  Meta  
E ne - Feb 

2022 
E ne - Feb 

2023 
E ne - Feb  

2024 
E ne - Feb  

2025 
E ne - Feb  

2026  T endencia  T endencia 
Alerta (indicador 2026 -

cumplimiento meta ó linea 
base )

Numerador 0 1 1 0 0
D enominador 80791 80412 80107 79758 79402
Indicador 0,0 1,2 1,2 0,0 0,0
Numerador 17 10 8 8 14
D enominador 42417 42408 42533 42681 42861
Indicador 40,1 23,6 18,8 18,7 32,7
Numerador 6 5 9 16 9
D enominador 80791 80412 80107 79758 79402
Indicador 7,4 6,2 11,2 20,1 11,3
Numerador 11 11 11 6 13
D enominador 80791 80412 80107 79758 79402
Indicador 13,6 13,7 13,7 7,5 16,4
Numerador 1 2 7 0 5
D enominador 80791 80412 80107 79758 79402
Indicador 1,2 2,5 8,7 0,0 6,3
Numerador 1 0 0 0 0
D enominador 80791 80412 80107 79758 79402
Indicador 1,2 0,0 0,0 0,0 0,0

Línea de base del 
indicador

I

174,5

Mortalidad por suicidio 5,2 -100%5,0

Mortalidad prematura por 
condiciones crónicas 30 a 

70 años
125,0 -74%

Incidencia VIH NA 63,1

E ventos 
inmunoprevenibles 130,0 93,3

-15%Mortalidad por VIH NA

Mortalidad por 
T uberculosis 2,7 1,2

7,4

-100%

-74%

-91%

E stable

D escenso

D escenso

Ascendente

Ascendente

E stable



COBERTURAS PAI

FUENTE: 2021: 2022_03_08_Coberturas_PAI_localidad_red_Bogota_ene_dic_2021_final_2021_Corte Enero. 2022: 2023_02_28 coberturas PAI_localidad_red_Bogota_ene_dic_final_2022_Corte Enero. 2023: 
2024_01_22_Coberturas_PAI_localidad_Bogota_ene_dic_7830_Segplan_2023_Corte Enero. 2024: 2025_02_13_Coberturas_PAI_localidad_Bogota_ene-dic_8141_Segplan_2024_Final_Corte Enero. 2025: 
2026_01_19consolidado_coberturas_PAI_localidad_Bogota_dic2025. 2026: 2026_03_18_2_consolidado_coberturas_PAI_localidad_Bogota_feb2026_8141_Segplan_2026

Nombre del Indicador  Meta  
Ene - Feb 

2022 
Ene - Feb 

2023 
Ene - Feb  

2024 
Ene - Feb  

2025 
Ene - Feb  

2026 
Tendencia  Tendencia 

Alerta (indicador 2026 -
cumplimiento meta ó 

linea base )
Numerador 335 294 280 339 433
Denominador 2183 2041 2574 1953 1953
Indicador 15,3 14,4 10,9 17,4 22,2
Numerador 341 293 295 335 309
Denominador 2224 1951 2309 2272 2272
Indicador 15,3 15,0 12,8 14,7 13,6

Línea de base 
del indicador

I

15,8

Cobertura de 
Vacunación en los niños 
y niñas menores un año 

15,8

85,4

79,2

40%

-14%

Cobertura de 
Vacunación en los niños 

y niñas menores de un 
Ascendente

Descenso









20: COMUNITARIO

ACCIÓN DE BIENESTAR: 
SESIONES EDUCATIVAS 
PARA MAS BIENESTAR

20: INSTITUCIONAL

SESIONES EDUCATIVAS 
PARA EL BIENESTAR –

ENTORNO 
INSTITUCIONAL  

73. ASESORÍA PARA EL 
MEJORAMIENTO DE 

LAS CONDICIONES DE 
SALUD Y TRABAJO EN 

LAS UNIDADES DE 

TRABAJO INFORMAL DE 
MEDIANO Y BAJO 

IMPACTO

20: EDUCATIVO

ACCIÓN DE 
BIENESTAR SESIONES 
EDUCATIVAS PARA EL 
BIENESTAR ESCOLAR

ACCIÓN O PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO: 
Cuidado Continuo por 
una Vida con Bienestar

LINEA OPERATIVA O SUBPROCESO: Desarrollo 
de capacidades para la 

promoción de la salud y bienestar

P
R

O
B

LE
M

Á
TI

C
A

 L
O

C
A

L:
 

SA
LU

D
 A

M
B

IE
N

TA
L



P
R

O
B

LE
M

Á
TI

C
A

 L
O

C
A

L:
 

SA
LU

D
 M

EN
TA

L

65-65
Sesiones 

orientadas a 
prevenir riesgos 

en salud mental a

92 Sesión 
educativa para 
MAS Bienestar, 

dirigida a mujeres 
y LGBTI

52 Escucha activa: 
conectando con el 

bienestar 

75 Asesoría para el 
mejoramiento de las 
condiciones de salud 
en los trabajadores y 
trabajadoras de las 
unidades de trabajo 

informal 

68-68 Identificación 
de riesgos a través 

de aplicación de 
tamizajes en 

Instituciones de 
protección y 

atención.

20. Sesiones 
educativa en salud 

mental

ACCIÓN O PROCESO INTEGRAL E 
INTEGRADO: Cuidado Continuo por 

una Vida con Bienestar







SERVICIO MEDICINA FAMILIAR











GESTIÓN DE 

URGENCIAS 

TERRITORIALIZADA 

Y ESPECIALIZADA

PRESTADOR DE 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

SERVICIO 

RESOLUTIVO

(SER)

• Manejo

Integral

• Red 

especializada

• Telexperticia

24 Horas

• Gestión de 

altas 

tempranas

• Ampliación de 

capacidad 

según 

necesidad

• Servicios 

Sociosanitarios

• Línea de 

atención de 

urgencias de la 

ciudad

• Regulación 

según riesgo 

• Telesalud

• Equipos básicos 

intramurales con 

asignación 

poblacional

• Equipos 

complementarios 

resolutivos

• Apoyo Dx y 

Terapéutico

• Telesalud

• Gestor de salud 

(Promotor)  

• Equipos MAS 

Bienestar en tu 

Hogar integra lo 

colectivo e 

individual.

PRESTADOR 

DE MEDIANA 

Y ALTA 

COMPLEJIDAD

• Caracterización 

de patología.

• Caracterización 

del individuo, 

familia y 

comunidad.

• Identificación de 

riesgo.

MODELO 

PREDICTIVO 

MP

GESTIÓN 

EXTRAMURAL 

• Fortalecer el 

Aseguramiento 

Universal 

• Estrategias 

intersectoriales

• Población 

priorizada 

Migrante 

ASEGURAMIENTO 

A

PILAR DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN SALUD 

PRESTADOR 

DE 

SERVICIOS 

EN DOMICILIO

• Lineamiento 

Técnico de 

atención en 

Modalidad 

Domiciliaria

• Rehabilitación 

Basada en 

Comunidad  

D
Salud Pública

Gestión Territorial 

Intersectorialidad

Transectorialidad

P. Social

 Transformadora 

Prescripción 

social

P L A N  I N T E G R A L  D E  G E S T I Ó N  D E L  R I E S G O  I N D I V I D U A L  –  F A M I L I A R  –  C O L E C T I V O   

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN



































OBJETO
“Impulsar acciones de prevención y promoción en salud en la Localidad 

Antonio Nariño en el marco de los proyectos 2194 “Acciones de fomento y 

promoción de las condiciones de salud.” y 2195 “Acciones de prevención 

del embarazo adolescentes.”, de conformidad con las especificaciones, 

condiciones y obligaciones establecidas en el presente anexo técnico y 
estudio previo”. 

FECHA 

TERMINACIÓN

27 ABRIL 202628 Marzo 2025



COMPONENTE 1: ACCIONES COMPLEMENTARIAS 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES

META PROYECTADA: 225 personas cuidadores o cuidadoras o personas 

con discapacidad.

META EJECUTADA: 225 personas cuidadores o cuidadoras o personas con 

discapacidad.

ENTREGA KITS: 225 participantes

TEMAS: 

a) Salud Mental Positiva 

b) Ecocuidado

c) Medios Alternativos de Salud y Bienestar 

d) Herramientas de aprendizaje para el cuidado 



COMPONENTE 2: ENTREGA DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL -
DAP- AYUDAS TECNICAS, NO INCLUIDAS EN EL PLAN DE BENEFICIOS 

META PROYECTADA: 83 personas con discapacidad.

META EJECUTADA: 83 personas con discapacidad.

ENTREGA DAPs: 105 Otorgados



COMPONENTE 3: ACCIONES PARA LA DISMINUCIÓN DE LOS FACTORES DE 
RIESGO FRENTE AL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS LEGALES O 
ILEGALES 

META PROYECTADA: 2 Dispositivos de Base Comunitaria

META EJECUTADA: 2 DBC vinculados, cada uno participó en 15 sesiones 

del proceso de fortalecimiento de habilidades y capacidades.

DBC MESA CANNABICA DBC ACADEMIA DE ARTE 

TEATRINO DON ELOY



COMPONENTE 5: COINVERSIÓN EN LA ESTRATEGIA TERRITORIAL DE 
SALUD
Acciones complementarias de Actividad Física.

META PROYECTADA: 33 beneficiarios(as).

META EJECUTADA: 33 beneficiarios(as).

ENTREGA KITS: 33 beneficiarios(as).



COMPONENTE 6. PREVENCION DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES

META PROYECTADA: 100 adolescentes y jóvenes

META EJECUTADA: 

TALLERES PRESENCIALES DE INTERCAMBIO DE SABERES Y EXPERIENCIAS: Se beneficio a 105 niños y niñas con sesiones. 

experienciales.

• Francisco Paula Santander

• Guillermo Leon Valencia

• Atanasio Girardot 

ESTRATEGIA“A LA SALIDA NOS VEMOS”: Se generó espacios artísticos de participación colectiva con 459 niños y niñas.

• Colegio Atanasio Girardot 

• Colegio Jaime Pardo Leal 

• Colegio Maria Montessori 

• Colegio Francisco de Paula 

• Colegio Guillermo Leon Valencia 

KIT EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD: Se realiza la entrega de los Kit de educación para la Sexualidad, en los 5 Colegios Distritales.

• IED Colegio Guillermo León Valencia 

• IED Colegio escuela normal superior distrital María Montessori 

• IED Colegio Atanasio Girardot 

• IED Colegio Francisco de Paula Santander 

• IED Colegio Técnico Jaime Pardo Leal



COMPONENTE 6. PREVENCION DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES



¿QUÉ ES EL CONTROL SOCIAL?
Es el derecho y el deber de

las y los ciudadanos a

participar de manera

individual o a través de sus

organizaciones, en la

vigilancia de la gestión

pública y de sus resultados
(Art 60 CPC)

Tiene por objeto el

seguimiento y evaluación

de las políticas públicas y

a la gestión desarrollada

por las autoridades

públicas y por los

particulares que ejerzan

funciones públicas.” (Art 61

CPC)



OBJETIVO
Potenciar una participación social en salud que promueva el empoderamiento de personas, 

comunidades y organizaciones sociales en la toma de decisiones para lograr una respuesta más 
efectiva y equitativa a sus necesidades y expectativas, y que contribuya a transformar las 

condiciones que afectan su salud y bienestar.



. ¿CUÁLES SON LOS INSTRUMENTOS DEL CONTROL SOCIAL?

Solicitar la información 
pública para el desarrollo de 
la labor

Presentar peticiones, 
denuncias, quejas y reclamos 
ante las autoridades 
competentes.

Hacer observaciones a la 
labor desarrollada por la 
entidad

Denunciar presuntos actos 
de corrupción

Intervenir en audiencias 
públicas

Tomado de ¿Qué tanto sabes de control social y veedurías ciudadanas?

www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Documents/Final%20control%20social%20y%20veeduri%C2%B4a%20ciudadana.pdf



¿Qué son las veedurías ciudadanas?
Mecanismo democrático de

representación que le permite a las y los

ciudadanos o a las organizaciones

comunitarias, ejercer vigilancia sobre la

gestión pública, respecto a las

autoridades administrativas, políticas,

judiciales, electorales, legislativas y

órganos de control, así como las

entidades públicas o privadas,

organizaciones no gubernamentales de

carácter nacional o internacional que

operen en el país, encargadas de la

ejecución de un programa, proyecto,

contrato o la prestación de un servicio

público (Art. 1 Ley 850 de 2003 art. 61 de la Ley

1757 de 2015).



VEEDURÍAS CIUDADANAS EN SALUD 2026

61

Veedurías* 

450

Veedores

SUR

17 veedurías

177 
veedores

CENTRO 
ORIENTE

11 veedurías

90 veedores

NORTE

17 veedurías

75 veedores

SUR 
CCIDENTE

16 veedurías 

108 
veedores

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA

PLAN DE SALUD PÚBLICA 

INTERVENCIONES COLECTIVAS 

(PSPIC)

PROYECTOS DE INVERSIÓN LOCAL 

(PIL)

PROYECTOS FINANCIADOS 

RECURSOS REGALÍAS

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA 

Y ÉTICA PÚBLICA (PTEP)

VACUNACIÓN PLAN AMPLIADO DE 

INMUNIZACIÓN (PAI)

PAPSIVI

MEDICAMENTOS

SALUD INTEGRAL DE LAS 

MUJERES



VEEDURÍAS CIUDADANAS ANTONIO NARIÑO

CENTRO 
ORIENTE

11 veedurías

90 veedores

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA
San Juan de Dios

16 integrantes

PLAN DE SALUD PÚBLICA INTERVENCIONES 

COLECTIVAS (PSPIC)

en las 6 localidades

25 integrantes

PROYECTOS DE INVERSIÓN LOCAL 

(PIL)

Veeduría PIL Contrato 002-2024

11 integrantes

“Veeduría P.I.L Mas Bienestar 364- L.A.N”

3 integrantes
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